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                                 Atendiendo a la petición formulada por el señor 

apoderado de la parte demandante, se le informa que el impulso 

procesal que solicita le compete al mismo y no al Despacho, ya 

que desde el 25 de marzo de 2022 se lo requirió para cumplir con 

un acto procesal el cual a la fecha no ha cumplido; tal como se le 

ha reiterado, no es suficiente con el pantallazo que aportó, allí 

solo se evidencia que envió el correo electrónico pero no hay 

prueba de la entrega.  

                            

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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